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I2.- Requerir al Poder Ejecutivo Territorial informe a esta Honorable

si el Gobierno del Territorio ha adquirido en Buenos Aires leche

ARTICULO

Legislatura

en polvo por un monto aproximado a los AUSTRALES OCHENTA Y SIETE

MILLONES

ARTICULO

(A 87.000.000.-).

2^.- En caso afirmativo informe a su vez:

a) Fecha de la operación y responsables de la misma;

b) si la mercadería en cuestión ha sido trasladada efectivamente

al Territorio y en qué fecha,

c) a quién o quiénes benefició o beneficiará y en qué proporción,

d) cuál ha sido el método de compra.

ARTICULO 39." Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE MAYO DE 1990

RESOLUCIÓN 0 2 8 ' /90.-

WALTER RUBÉN AGUEBO
PRESIDENTE

SECRETARIO bEG!3L/TIVe
Honorable Legislatura Territorial


